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FOKMA Y CODIFICACIÓN DE nueveente.má .Docto- .
 

_ LOS ESTATUTOS SOCIALES
 

DE LA CUMPANTA DENOMI —,
aA

ra Ximena: Moreno de -— .

 

- .-*Solines, Noteria.Se-

NADA CEPSA SOCIEDAD ANONIMA.
 

gunda del Centón Qui- '

O'OHKGADO POK EL SENOR, NICA-
 

HOR CALISTO CABEZAS, GERENTE lebracion de la pre-

-to, comparece a la ce-]|.

 

$4“

GENERAL DE LA COMPAÑIA
 

121

13

sente escritura públi-

DE: - 396" 369.. 100,00 ca de sumento de ca-
f- or a

A: -  $“5914'769.100,00
 

14

: -pitel, reforme y codi-'

AUMENTO :5/118'400.000,00 :

 

ficación delos_este-

Di 4 copias

companias CEPSA Socie- |
 16

y

18

dad, ánónimg,: una com-|

pañía de nacionalidad ecustoriana, con domicilio en la

ciuasd de Quito, el senor Nicanor Calisto Cabezas, de
__

estado civil cesedo, en su cselidad de Gerente General
 

 

 

20.

a] y Representente Legal de le compañía anónima denohinede

2 . CEPSA: SOCIEDAD ANONIMA, y edemás, debidsmente autoriza-

2 do por la Juntas General Ordinsrie de Accionistas de la
 

25  26 lA

mencionsda compañía; según se scredita con el nombrsmien+

to y Acta de la Junte que en copirs debidsmente certi-

ficedes, se acompañan a la presente escritura públice,

como documentos hsbilitentes. "El serñor' compereciente

es de nacionslidead ecuetoriene, domicilisdo en esta ciu-  
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dad de Quito, meyor de eded, légalmente capsz'-'para
 

contratar y contraer obligsciones, se: quien de -conocer
 

le, doy fe; y me solicita que eleve a escritura públi-

Ml . . Lc” . La . do
ca el "contenido de la minuta que me presente, cuyo te-

 

a
. “a

A. .

nor _leterel y que se transcribe 8 continusción, es el

 

siguiente::."-S EÑOR NOTARTO: - En gu

Registro de escritures públicas, sírvese incorporar u-
 

-

na que contenga el sumento de copite, de CEPSA SOCIEDAD

 

UMERA-:"-COMPARECI

 

  AAAAAA

otorgsmiento de la presente escrituras pública desumen-

to de cepitel, el senor Nicanor Calisto Cabezps, en

”

GUNDA:- ANTECEDENTES
AS = m7 aa  

diente escritura pública celebradasnte elNotario del

el veinte y' cuatro de
EeLSOS

tae y ocho,
nt

  

 

 

 

tróleos Sociedad Anónima (CEPSA), con un capitel
ToEAIISECACTTESINIO,  TE

“Cien mil sucres ( S/100.000,00); b ). - Medi escri-

tura pública celebrada 'gnte el -Noterio del “cantón -
*

   

   

Gueysquil, Doctor Juen de Dios

treinte de junio de mil novecientos cinc

reformeron los Estetutos de la Compañíaj c).- Mediante:

escrituras pública celebreda ente el Nourrio' de Gueya=_ quil, Doctor Juen de Dios Morales Arsguco, el veinte y

ANONIMA, el tenor de les siguientes cláusulas: PE TI- L

1 * Ú

su csliasd de Gerente Generel de CEPSA SOCIEDAD 'ANONI||

MA, donforme lo +credite con 1 nombremiento debidamen-|.

te «inscrito enel Registro Mercantil que se edjiunte.SEl.

_£antónGusyaquil ,:. Doctor Juan de Dios Morsles rBuco,|-
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dos.de enero de mil novecientos sesenta y.cinco;, :se su=-
 

. mentó el copitsl social de la Compañía e .doscientos pl
 

sucres ( S/. 200.000,00 ') y se reformeron sus Esteitos |
 

ad ) .- Mediante escriture pública celebrada 'snte el No-|
 

 

tario.Décimo Primero del Cantón Quito, el diez de SV

de mil novecientos setente y cuetro, se reformó y codi-|

AMA]

LB. denominsción: de la misma por La de CEPSA SOCIEDAD A- |

ficó los estatutos 'de .1la Compañía, habiéndose mid

 

NONIMAy trasladado su domicilio. principal a le ciudad
 

de Quito e incrementado su cepitel sociale cinco millo.
 10 |.

“| nes de sucres ((9/. 5'000.000,00 ), osfeblediéndose u- |
 

 

ne sucursal en le ciuded de-Guaraquily e ) +.- Mediante

escritura pública otorgada: ante el Noterio Segundo.del
 13

14

15 |.

16

4

'Gsntón Qúito; el tres de septiembre de mil novecientos |p

: setentey custro,' se reformeron los Estetutos de la Con»

vento) f ) .- Mediante escritura públice otorgada entel
 

 17 |. el Noterio Segundo del Cantón Quito, el veinté y dos as.

merzo de: mil novecientos setente y'seis, se/reformeron
 

“y codificáron los: Estatutos de la Compañia BE) .- Mej

_ Giante escritura pública otorgada ente el Notario Segun;

- do del Csntón Quito,: el veinte y cuatro de noviembre ad
 

mil novecientos setenta y siete se incrementó el copitáll

social de la: Compañía ae cincúenta millones de 'sucres

 

25 |—

2  A
NYas mil novecientos setenta y nueve, 'se incrementó el

N/ :cóopitel sociesl dela Compañías a sesenta millones de su-

- ( S/.:50'000.000,00 ) y se reformaron sus Estatutos; - |

bh ):.- Mediante escriturapública otorgada ante el No- |

terio Segundo del Cantón Quito, 'el trece de noviembre   
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17
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36

27

23

«cres (*S/. 60'000.000,00 ) y se reformeron sus Estatu-
 

tosy//1 ) .- Mediante escritura pública celebrsda ante
 

el Notario Segundo del Cantón Quito, el veinte:y nueve
 z

de julio de mil novecientos ochenta, . se procedió a au-
 

menter el capital social.de le Compañía e setenta y dos
 

-millones veinte y: dos mil suergs( S/. 72'022.000,00 >)
 

.y se reformaron sus EstetutosÍ, J:):.-: Medisnte. escri-
 

tura. pública celebrada ante el Noterió Segunáo.del Csn-
 

tón Quito,.. el veinté y uno de enero de mil novecientos |
 

.. Ochenta y unp, se incrementó el. capital social de la
 

É
t hn. £ . , .. . . . d

Compáñía a noventa millones veinte y'nueve mil doscien- |...
 

tos sucred. ( S/. 90'029.200,00 )-y se reformaron sus Es
 

tetutos;/ dk: ) += Mediante escritura pública celebrada _
 

ante el Notario Segundo del Cantón Yuito, el treinta y |
 

uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, se pro- |
 

cedió s ¡gumentár el capital de la Compañías a ciénto nue-|
 

 

ve mil1bnes ochocientos "treinta y nueve mil seiscientos

sucres |( S/. 109'839.600,00 ) y se reformaron sus Esta-

tutos? 1) .- :-Módiante escriturs públice 'celebra-

de ente el Notario : Segundo del Cantón Quito, el

«veinte y siete de egosto de. mil novecientos _o-
 

 chente” y dos, se procedió a aumentar -el capitel

«social de la 'Compoñía a ciénto  treinte y' cuetro

:milloneg seis mil. novecientos sgucres 00 /,100 -

( s/. Á34"006.900,00 )” y :se :reformsron sus, Estatu-

tos; 11 >) +.- Mediente : escritura pública celebrada

ebte el: Noterio Segundo del Cantón Quito, ' el vein

te y uno de septiembre de .mil novecientos ochen-  
AAf A arr . oeo
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“te cy tres (1.983 ), se incrementó :el capitel

. social de,la Compsñíe. a ciento sesente millones
 

ochocientos ocho mil: trescientos 00 / 100 _Bucres
 

( s/. ¿60'808.300,00 ) y se reformaron sus estatu- .
 

..o8; mw )".-. Mediante escritura pública, celebra-
 

de nte .el Notario Segundo: del: Cantón Quito, elf
 

 

veinte y ocho ("28 ) de octubre de' mil novecien

tos ochenta y cinco ( 1.985 ), se incrementó el
 

cepitsl social. de : la: Compañía a doscientos diez
 

y siete millones : trescíeutos. sesente y nueve nmil-|:
 

Cien: sucres. (8. ¿1736910000 da y se refor=i.
 mi

'meron sus estatutos y n_).-  Mediznte escritura
 

pública celebradas ante el Noterio' Segundo del Csn-
 

tón Quito, el. treinte (30 ):de julio de mil
 14

15 |.
novecientos ochenta y seis .( 1.986 ), se incremeny:.

tó el capital ¡social de le-: Compañía ¿ doscien-_
 

tos setenta y siete millones trescientos -sesenta
 17

16
y nueve mil cien 00'/ 100 ¡sucres ( dy. 277*369.10(

 

 

 

 

 

 

 

1 oo" >) y se reformaron sus EstetutosY- : 0) .- Me-

diente escriture Mública celebrada ante "el Nota-- |:

a | rio "Segundo .del Cantón Quito, el veinte y seis E

al (26 ): de octubre de: mil novecientos ochente y :

2 * siete ( 1.987 ), se incrementó el- capital 'ssocial

2. |: de la Compañía a trescientos cuerente (y seis mil!

5 1llones tresciontos/' sesente y. nueve mil _cien oo/t

La 100 «sucres ( 8/. Lu61360. 100,00") y se 'reformeron
  

ps

ar |pe Estatutos ;- Ly ).- Mediante escritura públi- | ca celebrada ente el Noterio Segundo del Centón
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28 |

Quito,: el doce (( 12 ) de ¿julio de- mil novecien-
 

tos: ochenta y ocho ( 1.988 ), -se ¡incrementó el
 

capitel social de ls Conpañía. e. trescientos no-

vente -y seis millones trescientos /Sesente. y nue-t

ve': mil. cien 00:/ 100 sucres ( . 596'369.100,00 )
 

y “se reformeron.sus Estetutos;ii .q) .-. La Jun-
 

+te Genersl Ordinaris de Accionistes de la Compa-|
 

ñfe, reunida el treinta” (30) de marzo de mil
 

12 |

4 [-—

 
_hovecientos " ochenta y nueve :((.1.989:), aprobó un l

sumento de capitel de ciento diez y .ocho' millo- 'M

_ nes cuetrocientos mil '00 /.100'a

000yoo )' y -18 correspondiente reforma - del Artícu-|

lo Cuarto de “los Détetutos Sociales, como se

..
>

desprende del 10t)de la_ referidas Junte, cuya

copia se edjunta/. .- TEC RCUE RA .- Con

estos antecedentes, el compereciente a nombre y
 

5]

26

He

 
1

o elevación del capitel social. de l8a Compañías de
AOS ms e e A NA ca

etrescientos noventa Y seis. millones trescientos
, AA

  
. 396'369.190,00 ), B quinientos £atorce- -milloves, se-,

tecientos sesenta y  _queve mil, cien...00./ 100. Sur,

  

_sesente ._hueve mil cien 00 / 100, sucres ( S/.

pensación _de

en representsción de CEPSA - SOCIEDAD ANONIMA, de.

bidamente sutorizsdo pare el- otorsemiento de es-

te. escritura pública, manifieste 'que formaliza le==. 

   

FIDA a A” SATA

créditosysporte. ennumerario, de. |    
gcuerdo "el siguiente detalle  :- CE PS áo-   BSO COIE ODA DA ON O-N IMA...)

A5oA PP o ePPP

tas
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: -AumEntrO DE| CAPITAL |1.989 | : e .

APRLLIDOS| Y CAPITAL. COMPEN$A- PLGO| NUF NUMERO GAPITAL NACIONALITDA!

| NOMBRES | ACrUAL bION CRE- MBRARIO| ACCIONES TOTAL |
] DITOS |

ACOPLAR CPA.LTDA. 63.700 24.400 204 841.100 SI

ANTESA S.h.. »'5hu.doo 3pox%.8do «r12b.6do 7h.st% |16701.00b EqUARORI A

ARQUIDTOCESIS 0 y |
CUÉNCA ?'988.600 954.700 9.547 31943). 300 mps

CLASECHADOR $.4 |. 12'9%4.800 41138. 3q0 uh..383 |17l092l. 909 EdUATORTANA

CONGREGACION|DE | : lo : |
Log S.B. P.C) |: 902.00 288.200 P.882 1!1901.500 EGUAMORTANA

CURIA PE FULGAN 1'201.300 384.800 5.858 11585109 EGUATORTAN,

pidcesiis be IBAHRa 4r687:300 1)497:3d0 14.993 6'184l:50P EGUATORIANA

DIQCES[IS DE MACHA- |. |.

La learroqpia padomal 398.900 [127.300 1 .2p3 52.80b EQUATORTANA
ECUATORIANA dE 10-
BRICANTES|S.k. E-
CUALUBE" 201.00 64.400 644 2661.10 EQUA ORTAANAo

FUNDACILON| ECYATO- | - 0 lolo |
RIANA [DE pESÁRRQLIO 1'499. 900] [459.800 . h.56s 1:l890.300 ECUATORIANA

Indrimumo| marco [mul | | Ly |
LIO VAREA! L:621.d00 |  |51%7.9d0 | 5.199 21139.10b EquadorTÍANA:
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APÉLLIDOS| Y Compara | HAGO) NU+ NUMERO CaPFTAIÍ | NACIÓNATIDAD

NONARE CIONCRE- MERARIO| ACCIONES FOTÁL |

] 0 Lo DITPS |*

IN 'ER IONES Y MA- : |
QUINARIAS| CTA. LIDA. . 00 254.80  Pp-5p8 | 11056/.50 EGUAJORTANA

a bado | calasp. she 497 EON 00.| 621450 .20d0 62h. 502 257 !1944,900 PANAMEÑA /

LA canlsal sla.d. :900 | 8%$:3d0 -813 352l:20b EGUATORI WS

MISIONERAS CARMA-

DEJoesbs COpAZON 00 106.600 1.066 440/.400 EQUATORTANA—

PRELATURA| DE [LOS .. 2] O |
RIOS 51085.700  |983.7d0 p.8$7 41071/.40b EGUATORTANA A

RO FINANGE Y
INQORPORANED oo 23221.200- 23p.212 |95'913).100 PANAMEÑA] 4

RO NN 800 | 4 404.500 4j+.045 118'1192/. 309 EQUATORIANA Y

SEG ORIENTE 949.400 374.700 5.747 wlosul.100 EduamorIlNa| Y

s00 DIRECTO- |

RA |DE POLEGI0OS 00 393.600 5-96 1'(625/800 EQUAMORI A”

NATENPL ECU 50 Ñ 00 37 7901| B787 11530. 300 uduanlortanal|

z .

E . , SS » yam
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Ss > 2 5 8 2 8 $ o < a 5 2 o > <= S o po «l e u a po No.

Y

bos |Y CARITA| fOMPENSA= PAGO|NU] NPMERO GAPIDAL| > NACIONALTDA

actual] . ION CRE-"| MERARIO | APCIÓNES TOTAL

| - PITAS

ACOBTA| ANIRA
JUAN BERNARDO 85. 9DO 273). 10P 2.731 11281000 ECUATDRIANA

ACOBTA ESPINOSA O E lo
PATRICIO |. 122.5b0 39. 10D 391 1611600 ECUATORIANA

AGUÍRRE ANIENDA- 3 Mi al
RIZ| NICOLA 466 .8DO 149.10b . 1.4d1 | E15/90d ECUATPRIANA

ALTAMIRANO RUTIO- |. — : ol
Va EDUARDO 4l6 .8DO 15).00b 130 611804 ECUATDRIANA

ALVARADO DE Clas- 2 el |
- TIL FHA 813 .9PO 26.80D 248 L104700Q ECUATORIANA

ALVARADO HOVIRA | | ¿
NELLIE!|. 337.990 Pb 0 537190) ECUATORIANA

ANDRADE DE PEÑA-|
HERRERA BRATRIZ 277 .8DO Pb lo 2771804 ECUATORIANA

ANDRADE FIOR CARL l.
MEN| MARTA|" 128.8Do | 41.10P 411 1691900 EQUATDRIANA

APOLO DE ANDRADE ... . . do l
“IZOILA capo ol 47 p 0 5241400 ECUATORIANA

APOLO De qammiaNa] |: od | Lo la
MERCEDES q 177.8b0 58. 80D ] 598 p34 1600 ECUATPRIANA-              
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APELLIDOS| Y CAPITAL COMPENSA- PlGO|NU+ BRO FP  GAPITAL NÁCICONALIDA:

NOMBRES actual |  biok cRe-|' MERARIO| AccIPNEB- TOTAL | |,

DITOS

APOLO ÍPINOCO |LAS- :
TENIA | 294.000 93.900 9$9 3871 900 EQUAMORIANA

APOLO [MINOGO |SER-
GI . 4.200 1.300. 13 51500 EQUATORIANA

AR LEbA LANDAZORI |

MARIO ARTURO 41.300 413 170700 EQUAMTORIANA

AYALA LAS$O JsBer 13.100 121 50100 EQUATORIANA:

BARRIGÍ DE-CORRAL-MA- cl
RIA ELENA 64.400 644 2661000 EQUATORIANA

BARRIGA DÉ MARTI : : :
NEZ| GLORIA ¡AMERICA 148.900 L.489 6151000 EdUATORIAN

BASITIDAS MARTINEZ o ]
- [RUBEN 173.700 . L. 797 7251600 EQUATORIANS,

BORRERO Cl] ESHO jo ” " :

RIA| ELENA 839.000 | 850 351)+200 EQUATORIANA

BRAVO FIERRO ¡NORMA |
JOSEFINA 2.300 23 91600 EJUATORIANA)

BRIONER ILLESCAS . |
Gallo |. 1.100 | | 11 ] 41500 ECUATORIANA)                        
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|

Y CAPITAL DOMPENSA-

|

PAGO dto - QAPTIPAL| mer ALEDAY

E ACTUAT, + CIO CRE-

|

NUMERARIO ACCIONES TOTAL |

DITÓS

> CALDERON ¡
141.600 40.200 |. 452 186800 EQUATORIANA

DE |VAJA . : : |
83.900 24.800 248 1101700 EQUATCRIANA]

DE

|

LENESMA po " l E
387 .400 117.400 L.174 484) 80) EQUATORIANA

DE

|

PONANCO Y a.
.37.200 8.700 7 351,900 EQUATORIANA,

CALISTD CABEZAS : o A
NICANOR FRANQISCO 32.000 2.000 vO 201000 ECUATORIANA

CATISTD MERINO AU- : :
GUSTIN|  -| 132.700 48.800 488 201150) EQUAMORIANA,

CAIISTD MERINO 1- -
SIBRO

|

* 132.00 48.800 488 2011. 500 EQUAMORIANA|

CAIISTD MERINO | * y " Pp np
PALA 132.800 48.800 488 2011600 EQUATORIANA

CARRILLO AMPUDIA| . : ¡E

HUGO - 31.700 14.100 : | 101

|

.

|

411809 EQUANORIANA

CARRILLO DE MATA MAR- o ]

TINEZ MARTA ANGELICA

|

647.300 213.200 |: > 182 880). 50 EQUAJORTANA o 
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2 SS nn 2 3 38 353 SS 2% 24 2 2 5 2 2 20. 0 1. 049202 a 4... o

CAHITAL | GOMHENSIA- | PAGO [NU-| NÚMERO CAPITAL abrohar DA

NOMBRES l l. LACMUAIN * qroN CRE- MERARIO ACCIÓNES. TOTAL |

DITOS

COLEMAN qee - 6P..1P0 19|. 809 198 811900 BRITANICA 47 E

CORDOVEZ' JE NEW- . : -

LANDS ANITA 62P . 700 198|. 900 1.989 $21/600 ECPATORIANAL—T

CORREA

|

PROESSEL : . :

HERNAN : - 87 .6DO 28|. 000 280 115/4600 ECUATORIANA LT

CRESPO ¡FABARA| RO+

3 D 8 ECUAT AT7 .OPO 11/.80( 11 48480Q DATORIANAcd : : ) ,

DA pa TERAN Y: a " l N

 

  

 

 

  
                           

AGNES 587 .2D0 D O pe7 1200 ECUATORIANA|7

[DELGADO MACTAS o O .
0 “l., 9B .OPO 31). 300 313 1294300 ECUATORIANA|

DIAZ MQRENO JACIN- : " 7
To |. .| o] :] : 19b..0PO 621. 300 633 2571300 ECUATORIANA *

DONATE|KURT' 32? 900 103|.209 1.032 426100 ECUATORIANA

DONHSO|CASTRO FER-
NANDO 16[ .6PO 511.60P 516 2134200 ECUATORIANA |7

DONPSO|CASTRO| MA+- : A y
RIA| CRISTINA : 161.600 511.609 ” P13/200 ECUATORIANA| 8

0
0
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CAPITAL  COMPENSA- PAGO|NU+ ¡Ne daPTrAÍ NACIONAL DA]

ACHUAL CION CHE-| MERARIO| ACCIONES: JOTA V .

DITOS

1280047 48.700 487, | [201130 eduarlortia

2d 1.800 6d.5oo 545 266) 30 EQUAMORT NA

8do.700 25d .80b >.568 1.056/500 EQUATORIANA|

de700 179.500 15 721.20) EQUAMTORIANA

d8.1b0 + O 58,10 EQUATORTANA

q 5.0bo 3.400 304 .25L400 Eduanorthuva

41.70 1d.10b - 101 211800 EduAmrThNa

41.700 1d.10b 191 s1180 EQUATÓRTANA

31.700 | 10-10P pe 191 411800 EQUATORIANA

31.7p0 19.109 |: 191 |41/809 EQUATORIANA              
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CAPITAL *COMPENSA- PAGO|NUF 1 mrko CAPTEAL NACIONALIDAD

ACTUAL DIOR CRE- MERARIO CCIPNER TOTAL

DITOS

524.800 167.600 SS 692/20) EQUATORTANA|

83.900 26.800 268 110|.700 Edo

34 200 10.:9d0 109 45-10 EQGUAMORTMANA|

2.300 "700 7 31-000 EQUATORIANA

514.100 0. 0 514-100 EdUAORTIA

GRÁNDA| VEGA| NED- l de
SON B. ] 115.800 37 .000 30 1521.80) EGUATORIJANA

GUARDERAS aEoYE- a
VA 128.200 41.000 410 1691. 200 aquaoR 8)

GUARDERAS| JUAN | o
CARLOS . 128.200 41.0d0 410 169/20) EGUATORIANA

GUARDERAS| PEBRO |
JOSE j . | 128.200 «| 41.000 410 169/.200 EGUATORIANA

GUARDERAS| DE |ESHI- |. Lobo] |
NOSA MARTA CRISFINA 128.00 4] .0GO aho 169.20b meva” ORTANA
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: APELLIDOS Y CAPITAL COMPENSA-| PAGO NUP NUMERO  PAPITAL | NACIONAÑIDAD

monas | AQTUAL * CIdN CRE-| MERARTO. AccioNEs [POTAL |-. >

GUARDERAS -DE| GON-
ZALEZ |[PAULINA 1P8.P00 41.000 ALO 169.200 ECUATORÍANS,—-

2MAN Si- | | | iz
7. $OO —P.HDO 24 9.900 EPUATORIAN .

EZ $.- |
QUEZ PE

, 56". $00 18.100 181 74.600 ECUATORIANA.

Go | | |
53. $00 19.600 106 42-900 ERUATORÍANA

R  PE- Y
119.400 38.100 3B1 157-500 BRITANIDA )

RAN Pl, ol "o
EL> 42.300 18.500 185 59-809 EPUAPORÍANA

RAN : - |. ol A L
JO$E 41.500 .| 15.300 183 54.600 EBUATORÍANAA
PO RA-

' 58 . $00 O 0 38.00p EPUAPORÍANA A

FOHN | 1.200 4Q0 | lola. 1.600 ECUATORIANA 7

) a ) E oo.
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aPEbuIDOS| Y |” CAPITAL COMPENSA-| HAGO| NU+ NUMERO  (APITAL NACIONALIDAD

NON: s | | | acfual “|  jerow cká- MERÁRTO| ACCIONES. POTAL

. DITPS

JIMENEZ ANGAMARÁA
FERNANDO 248.900 85.900 .8p9 354.80D EGUATORIANy,

KUBES DE| APOLO
MARIA l 269.800 86.200 8b2 356/.00D ECUATORIANA

LANDETÍA OF-IMPLA 19.300 «100 51 25.30 ECUATORIANA

LEQN- DE CHIRIBOGA : :
MARTA MERDEDES 182.200 58 .200 5B2 240/.40P EGUAJORTANA

LEQN GRANJA NEP- ol
PAYI 38 . 900 126.900 1 .2b9 499.40D EGUAPORIÍANA

LEQN VACAS DAVII 40; 900 127.900 1.2P9 528.40D ECUATORIANA

LEON [VACAS |EDUAR-
DO 4Q0: 300 0 0 400), 50D ECUATORIANA)   LETORT D 'ARHION . .
BEATRIZ 195.%00 62.500 Ge5 259-000 EGUATORIANA 

LITCHHIELD O DEN
GERALI] ANTON 5.300 | |- 1.790 |. 17 J.00p EGUAPORIANA

| topzz lacosTA| LUÍS
OSWALDO |. P2.700 7.300 | 23 30.00D EQUATORTANA                          

= ERA " .. - o. e cren e .. 0 OC a 



 

 

 

 
 

  
 

 
  
 

       

 

  
 

 

 

   

 
 

      

 

 

  
 

 

 

 

       

28 XX 3 5 2 zz 383 3 > DS 20 2. 24 a nn a 4. No.

APÉLLADOS| Y CAPITAL. AGO| NU+ NUMERO (APÍTAI] NACIÓNAINIDA

copas AC[PUAL ARIO| ACCIONES POAL

MAGIAS YEPEZ . ]
JULIO JOSWALDO $9.400 0 LO. 89-40P ECUATORIANA

MARTINEZ POB .
JOSE 5$3.5$00 170.400 1. 7p4 703:90P ECUATORIANA

MARTINEZ NILÍA-. ol
CRESES| PARIFIO 200:200 64 000 Go 264:20p ECUATORIANA

MERINO D.| DE|. : ep :
CAJISO RPOTÓ 162.800 4.890 488 201/.60D EGUANORIÍANA

MONCAYO GARCTA -p 7 ] l op , o
ROIRIGO -- 8<1.800 262 .5d0 2.6P5 11084.10D EGUATORIIANA

MONCAYO VELOZ - Ep 71 . aros
TEIMO 'P1.J00 22.900 opg | 9u.60p EPUANORIANA
MONGE [DE BERRA-
NO [CLAUDIA 691,800 221.000 2.210 |  |912.80D EGUATORIANA

MOREANO PÍRR ol, |
ELVIRA LEMICÍA 222.400 71.000 710 293/.40D EGUATORTIANA

MOSCOSO JARA | -
JOSE 7.300 -300 =P 9/.60P ECUATORIANA

MOYANO. DE| MO$- BL ( |
QUERA [ROCHO | 40.900 1$.0q0 180 53/.60P EGUAJORTANA

Do

. : e" * : Ñ > - z -
os 2) ) gos o.
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2 8 S s S > a > > > a S o o « o a a e oo.

CAPITAL - DOMPENSA- PAGO|NU- o QAPITAD| | NACIONALEDA

actual |  bIol CRE-| MERARIO| ACCIONES  HOTAL
DITOS

83.900 24.800 248 1104700 EQUATORIANA

233.000 71.20p 712 po94 1200 SNITANICA A

1:987100 O o 1'b87L10) EdUATORIANA

202.400. 64.700 6d >67L100 EQUATORILNA

44600 14.200 142 58,809 EQUATORIANA

, 284.100 99-800 908 624900 EQUATORIANA

PAREDER SECAJRA
EDMUNDO |. 116.900 37-300 |. 373. h54L200 EUAMORIANA

PAREDEB SECAJRA |
EUNALI É 3.100 20. 500 265 1091600 EQUATORIANA

PAREDER SECATRA Po 1
ROSA ( 298.400 82.500 825 3401900 EQUATORIANA.

PAZUIND dd DE | |" 67.000 21.400 - 214 881400 EGUATORIANA |;                
-
L
.
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- . . . ! CN .

NOMBRES aciruab |  |cIoW CRE-| MERARIO| ACCIONES fOTAL |" *

 |pITOS

248.400 79.340 793 327.40D ECUATORIANA

615.900 | 196.700 1.967 812.60 ECUATORIANA

819.. 800 - JO O 819.60P ECUATORIANA

114.800 34.700 3b7. 1511.50b EQUARORIANA

360. HOO JO o 360/.10D EGUATORIANA

206. q00 - Jo | Jo 2061.00) EGUATORTANA

65.900 .| 20.900 209 86/.40D EGUAMORIANA

645. 300 212.500 |. Pp.185-|  |877.80D ECUATORIANA

-1'109.d00 A do O 1!109.009 EGUAMTORTANA

5$0. 500 - [O ol JO 550|. 50E cadera                         
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APELLTDOS Y CAPITAL. COMPENBA-| PAGO NUL NUEBRO|  [PAPITAD. NACIONANIDAD

NOMBRES AQTUAL GIAN CRE-=| MERARIO| Acc] ONES  (OTAL "1

| DIMOS

RODRIGUEZ RODRIGUEZ |
LUIS GONZALO 13.400| | 4.300 3 17.700 ECUATORIANA

ROFOLERCUX REOFRIO
ISABEL MARIA 185.100 40.000 4100 163.100 EGUATORÍANA

ROVIRA TORRES DE
ALVARADO [FANNY 1/4. 800 5b..800 558 [230.600 ECUATORIANA]

RUALES CONCHA ?
-ADÉTAN L2..P00 B.. 8Q0 88 |. | 19.800 ECUATORIANA

RUALES DE TRAVERSA-
RI|CAHMEN | 185.500 59.300 593 - [244.800 EPUATORIANA!

SAFNZ [VITERI| DE |RA- ” ” l

MIREZ [ALICIA 183.600 42.700 4b7 178.300 ECUATORIANA]

SALAZAR SIANDOVAl,
JUAN - 242.'POO 7Y.500 705 320.20 ECUATORIANA

SEGOVIA ALTAMIRANO
NEPSON - | 12.800 4 100 41 18.909 EPUAPORIANA                           
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SS O O — >= % Z == = 3 o 4 a bh a. No.
: x= - - - — ——

CAPITAL .|  [COMPEN$A-| HAGO NU+ NUMERO GAPITAL, NACIONALTDA

-| ACMUAL CION CRE-| MERARIO| ACCIONES TOTAL

DITPS

SERRANO MPNGE
ANTONIO 230.300 73.600 -7B6 303.90) EGUANORTANAo |

SERRANO MONGE |
DIANA 240.400 73 .6d0 7B6 304.000 EGUATORTANA),

SEHRANO MONGE A |
ESTEBAN 231.300 | 7$.9d0 |. 249 305.100 EGUAMORTÍANA

|sINVA GARCIA |.
MARCO 26.800 8.500 | BS. 35.10P EGUATORIÍANA

TERAN NAVARRETE | |

ALKREDO o 482.200 JO 0 482|.200 EGUAFORIANA

TERÁN [NAVARRETE
GONZATO 280.200 | jo O 280/20) ECUATORIANA

TIN a3ERO LEON IR ¡E e
LUÍS. TURO | $5.300 17.700 Lolo. 177 73. 20D EGUAJOR ANA     
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APELLIDOS Y CAPITAL COMPENSA-| PAGO NU- NUMERO| [CAPITAL MUCTONA IDÁD .
no . , . - - L 1 . s

NOMBRES aduual CIÓN CRE- RÁRIO  PCCTONES [TOTAL ,

DIOS |

TINOCÓ DÉ APOLO |
JEBUS 17.500 5.6ho 56' 24.10 ECUAPORTAN

ULLOA| PARADA .

FA 4 76.100 2h-.3D0 d43 100.400 EGUARCRÍAN /

TEJO VALENCIA

, ANGEL 24BOO 58.000 80 37.990 EPUARORÍAN Y

02 IDA i Y
'DUARDO 4/72 . BOO 15p.9p0 1.3909 623.200 EPUATORTAN

'z [LOPEZ |
LOREN 641.100 20h.8po 2.048 844.900 EDUATORTANA

JEZ VASQUEZ
, ANTONIO 786.300 235.200 2.352 971.500 ELUAPORIANA

TTUDA DE MEN-| : a o

parta MARTA | / 161.900 45.300 . 453 |  |187.200 EPUAPORÍANA
«A dos .l : . . “

2 , SD . " as 2 E A, .

  



 

 

  

 

  

 

  
 

 

 

 

  
   
           

6 o
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APEDRIDOS| Y | CAPITAL |[COMPENBA-| HAGO NU+ NUMHRO  PAPÍTAL NACIANATIDA

NOMBRES ', Y ACIUAD cioN CRE-| MERARIOÍ ACCHONEE TOTAL |
DITOS - Ls o + .. . . o .- »] . —

VEÍNTIMIDEA brBga [N E , /

SEGUNDO FELIPE | 2p2.doo | 71.100 711 293.80D E oferi/

VEDASOO CARLOS $4.d00 * 10.940 109 441.900 ECUATORIANA

VIYERI DE GONZA, )

LEÁ YOLANDA . 50.900 lo 0 30.-90P EFUAFORIANA| y

WI1LIANS PABLO 31411.6800 1'089.800 + 10.8p8 4+501.40D EdUA orxlana| /

WINTER FELIX 18.300 5.900 59 24.40D EGUATJORIÍANA /

NINTER JUDITÁ 462.800 | O: - 0 452.80D ECUATORIANA
¿ . . . 7 .

WRIGHT DURAN|BA-
LLEN BERNARDÓ - 962 . 400 307.400 3.074 11269.70D ECUATORIANA

mona popa BA |
LLEN WALTER | hroi4.xl00 324.090 3.20 11338.10P EGUATORIANA||

YANEZ ÍROMO ENRI+ |
QUÉ | 200.200 64.000 cho 264. 20D EQUAJOR ANA              
 



 

 

 

 

 

 
 

       

 

 

 

    
  

                     

Ss 3 2 A% E Y» Ns). as us s«wññcooaoss Do 4 a . a «a No.

APELL a Y CAPITAL COMPENSA-| HAGO NU+ Jugo CAPITA | FhczdsarlrDa
-.. .. . . > o

NOMBRES ACIUA - lezol «ckE- |: MERARIO| ACCIONES TOTAL” *

po DITPS

YEREZ [FERRAN
FABIOLA 5.300 |: 1.800 18 7.300 ECUATORIANA

2alooderok da | |

JOSE 226.200 72.300 7P3 298.500 EGUATORTANA
. . . e

ZATDUMBIDE sQs4
VIQEN 226.300 * 72.3do 723 298|.509 EQUAMORTANA

ZAMBRANO DE YYI-"|
LLJAMS| CARMEN 4:92 4400: 157.300 1.573 649.709 EQUATORIANA

-|CERSA BOCTEDAD : : . o
ANQNIMA.. 29" 729.400 O 0 25117291400 EQUATORIANA

. Y

TOTAL PENERAL: 396:389.100 114|279.400 ar120:600 11»18h.090A

| 7 pora oem e=fuasy3r=ojs =E A =-.: s ioree=sz=ebms
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- " Añemís declara” reformados de acuerdo 2'la dectisión'de la

1 Po, 015

 

Junta: Ceneral deAccionistas. de'treinta de Marzo'de mil |
 

 

-én la misma, :cuyo-texto reformado:'se inteera en'la Co-

novecientos-ochenta'y húueve, ' los artículos: detallados

 

«'“dificación de los Estatutos, .igualmente aprobados en dif
 

«Cha Juntá;: de la siguiente «manera: :- CODIFICA]
 

 

 

 

 

 "n+p

 

CION D'E LOS CESTATUTOS  -|

SOCIALES DE" LA "COMPAÑIA

(CEPSA: “SOCIEDAD: * ANONICMA",-

CAPITULO PRIMERO 2DE D'CONO

BRE; OBJETO, DURACION: Y

'DOMICITIO > ODE: LA / COMPAÑIA

ARTICULO "" PRIMERO Le CEPSA “SOCIEDAD A+
 

NONEÉMA es' una compañía anónima cuyoevigto principal es

JU
 

el de importar, exportar; : obtener:representaciones,-
 

comisiones, - agencias,” distribuciones: y en general co- |
 

mercializar'productos derivados del-petróleo,: grasas y
 

aceites lúbricantes,' aditivos, líquido fe frenos, e-|
 

quipos pará la incustria petrolera en séneral, tales
 

 

"como mangueras; '” tuberías, . bombas, medidores, brocas )

"equipos para estaciohes de 5ervicio-en-veneral-tales co-
 

“mo surtidores, Compresores, elevadores, vehículos au-
 

_—tomotrices livianos y pesados, sus repuestos y acceso-
 

* rios tales como llantas, baterías, herramientas, apa-
 

ratos electrodomésticos en general, . tales como :-+ Co-
  cinas, refrigeradoras, lavaforas, artículos de jugue-

tería en general .- La Compañía tiene también como ob-

jeto, la producción, mezcla y envase de lubricantes,   



2

24

26 |

27

28

. “4

y

os irclusive. aceites, grasas y aditivos;: la producción y
 

Fe

 

manufactura de- llantas, baterias yacéesorios para ver” |

hículos;-"la-producción de -líquido de" frenos; el ensam+.
 

blaje total o parcial-de vehículos automotores livianos |.
 

“ey pesados; la compra, venta y afministración de bie-
 

nes'raíces y adquisición de ácciones o cuotas: en otras
 

compañías, pudiendo realizar toda clase de actos o con+!.
 

"tratos, comerciales o civiles, permitidos por las le- y
 

.ves ecuatorianas y que sean. necesarias para el cumpli-

miento desu objeto social .-. ARTICULO s Bl
 

A
Loceronmea.

GUNDO,- El plazo de deración de la Compañía es de||
y =sé

cincuenta. años, contados desde la fecha de inscripción|
 

fe su escritura constitutiva en el Registro Mercantil. - |
 

 

Este 'pla”o' podrá ser ampliado y la Compaifa disolverse _ o,

.* y"liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad
 

con lo que se determina sóbre.el' particular en la ley
 

der Compañias y en estos Estatutos".- ARTICULO!
 

TERCERO +, El domicilio: principal “e la Compa- |;
 

ñía es' la ciudad de Quito, República del Ecuador,  pe- o
UY

.

ro podrá establecer sucursales, oficinas, 0 agencias

en otros lugaresdel País o del Exterior: .- Habrá una
 

 

sucursal en la: ciudad de Guayaquil, que: será administra:

'da en la misma forma que la Matriz, "sin perjuicio de
 

que lo sea por apoderados o factores: legalmente consti-
 

tuiños ¡-= "CAPITULO “SEGUNDO.-DEL|
 

CCGAPITACL
 

ACCIONES, ARTICULO '- CUA.RTO.-
    

31

BY capital socia

SOCIAL -Y:: ¿DE -LAS|[ ardeQUERESNZOS-SATOR
 

ANN[XVnm.mms rr



“Y.

15

 

 

 

dividido en setenta y do
 

r
o
”

“a SUCRES_(_S/. 514'769.100,00 ),
in se

mil veintey dos accionesnominetives ordinerias Serie_       
>

Dra. Ximena

Moreno de 5

Solines
 

   

  
 

 

 

JOTARIA 2a. AAAA

7 : dinsrias' Serie -B" de ciensucre S/. 100,00

al us .- Estes acciones pueden ser representedas pór tí- a
 

 

: rr nn

Ó oí tulos de uns o més acciones firmadas por el Presidente

10 conjuntemente con el Vicepresidente Ejecutivo o0'"el Gerenlte
 

=
=
.
”

mo, General de la Compañía" '.- ARTICULO1 Q U Í NA

"To
 

a2 1. -La- Compañía considererá como propietario de las

13 -gcciones se quien apsurezca como tel en el Libro de áccio+:
 

'Guendo haya varios'propieteriosa * 6 -nes y áccionistos .

de una ección, éstos nombrarán un representente común
 

y responderán solidsrismente ente la Compañíapor las
a

obligaciones que.se deriven de la condición de accionisy.a7 |:

tes ARTICUÚTO SEXPTO.- Todo sumento

so |. o disminución del capitel social,: esí como la emisión |

de obligsciones y partes beneficiarias, serón scordedes
 

 

 

 

 

 

20

8 o por la Junta General, con les meyorías y requisitos estla-

22 z -blecidos psre cada ceso por le Ley de Compeñíes.- En

23 -caso de gumento' del cepitel social, los accionistas terd-

24 | drán derecho preferente, en proporciónde sus respecti-

s ves acciones, para euscribir tsl eumento .-. ART I-

A GULO SEPTIMO.- Pere el evento de extra- |
 

  ;
"vío o destrucción de títulos representetivos de eccio-  y/ nes, se estoró...-lo: dispuesto por la Ley de Compañíss.-



19 |

24

2

CAPITULO LOS
 

" OR:GANTS.MOS ,.:

TERCERO .- DE

_FUNC'IONARTOS Y].
 

cREPRESENTACION “DE +: La

“«PAÑIA .- AáARTIC.UTLDO OCTAVO La

Junte General de: Accionistas,.- legelmente constituida___

es:el órgano Supremo: de la Compañía .«-* La sdministra-

o.

 

«ción de.la Compañía corresponde al Directorio;:
O IONSS

al Pre-
 

: ral ..-

-. quienes .tendrón: los más emplios poderes, :

yb - relacionados :con su giro o tráfico,-

Pb
sidente,

cerá sus. ectividedes' de conformidad con los preceptos

Jegsles y con lss prescripciones de estos Estetutos ._

ARTICULO NOVENO :-

de la Compañía tento judicial como extrajudicial cofres] ..

ponde.el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente Generel, Mm

a fin de que

ectúen á nombre de la Compañías, en todós los ssuntos

nes señaladas en el Artículo Vigésimo Tercero de estos
 

 

 

Estetutos .- 'Podrón s¿ctusr cónjunte o individuslmente.-

CAPÍTULO: -CUART:O.- DE Da  -

JUNTA GENERAL --DE AUOTIO sw
 21 |

22 |: N-ISTAS .- ARTICULO

.Juntes Generales de 'Aceionistes podrán ser ordinsrias y

extraordinsriós,:yse reuniérén: por- 1o menos. une. vez
1 ,

al año, .dentro del primer trimestre posterior a la fi-

nelizeación.del ejercicio económico de la Compeñía,- pare

dar cumplimiento a lo. dispuesto en la Ley de Compáñfas-

el Vicepresidente: Ejecutivo y al Gerente Gene].

Cada uno de estos orgenismós y funcionarios ejer.

. . 2 A

Le-representeción |:
IDISVYASINXÍIN

OO

con les limitecio-|

DECIMO .- Debo
-

E  “y para considerer. cuelquier otro ¿sunto+puntuslizado en

¿[PP9



 

Dra, Ximena

Moreno de

Solines

“¡OTARIA 2a.

o -ou Cuy- 017:

e 16

la Convocetoris ¿- Les .Juntes Extraordinariess se reuni- .

Y

 

rén cuendo fueren convocades,': pere tratelos esuntos
 

determinedos en ls CUonvocetorie .- :|ARTICUTLO
 

DECIMO > .PRIMERO.- Les JuntesGenerales
 

podrán ser convocsdes por el Vicepresidente Ejecutivo, K
 

el Gerente Genereo dos voceles del Directorio, _cum-
 

TH

pliendo con los requisitos esteblecidos en la Ley de Con+
 CROATAS IXSTISSA

pañías .--- Podrán asimismo soliciter la convocatoria los] .
 

seccionistos O convocarle” los Comiserios de gcuerdo a_10
 

prescrito por la Ley de Compañías .- Les Juntás Genera-
 

les deliberarán y resolverón exclusivamente sobre: los a+
 

$2
suntos que constan en los respectivos: anuncios de convo-w]
 

catoria .- Los Comisarios serón especial e individual-
 

mente convocados a les Juntas Generales, pero sú inasiadl-
 1 |

tencia no será esusa de diferimiento de la reunión .-
 5 |

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-
 

 17
Les Juntes Generales no podróén considerarse constituí-

des para deliberer en primera convocatoria, si no está |
 

 

representeda, por los concurrentes a ellas, por lo me.

nos la mited. del capital pegado .- En segunda convocs-
 

 

 

 

 

20

al toris, se reunirén con el número de sccionistas presen]

2 ' .tes y esí se expresará en le convocatoris que.se haga.-

al ARTICULO DECIMO TERCERO .-
2 : Para que .las Juntas Generales puedan scordar-vólidemen- |

as | te el. gumento o disminución del capitel, la transforma-|
 

27

q
” ción, la fusión, 1l18-disolución anticipeds de la Compa-

ñís, la resctivación de ls Compañías en proceso de li-£ :  
,

Ys
z

.

 Nx

/ quideción, la convelidsción y en general cuelquier mo-

 



"nt

12

14 |:

17

26 —

27

dificación de: los Estatutos, - habré de'concurrir e' ellas
 

E en- primero convocatoria, la mited del cepitel pagado.
 

¡AI .
En segunda convocatoria bastarí la representeción-de la
 

 

tercera perte del capitel pagado .- Si luego de la se-

 

gunda convocatoria no hubiere quorum, se' procederá en

la forma determinsda por-la Ley de Compañías .-- AR -|
 

TICULO . DECIMO - CUARTO.- No obal
 

.ténte lo dispuesto en los enteriores, la Junte Genere] |
 

de Aecionistes se entenderá convocada y válidamente eons
 

tituída en cusalquier' tiempo y en cuelquier lugar, den-|..
 

 

tro: del territorio nscionel, pera tratar cúualquier e- .|

sunto,: 'siempre que: esté: presente todo el capital pega-
 

do y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta |'.
 

bajo sanción de nulidad, eceptenpor 'unsnimided'le cele-..
 

-.breción: de la Junte..- ARTICULO DECI-P.
 

 

" da por.el Presidente y'en su defecto, por un" Director

. MO QUINTO.- La Juata General estará dirigi-..

 

elegido por: los presentes en la reunión .- Actusráó de
 

Secretario el Gerente General, "yen su susencia la per-|
 

sona a quien le Junta designe como Secretario ad-hoc .-
 

q
o

e
po

 

. pondiente y: de coda ¡junte se formerá un expediente con

. copia del acta y de los documentos que sirven para jus-

El Presidente y el Secretario suscribirón el acta corres

tificar'que la Junte se celebró vélidsmente .- "AR -

TICULO.-- DECIMO SEXPTO.- Les deci

siones de la 'Junte General serón tomedes por msyorís de
 

_ votos,. salvo las excepciones previstes en le Ley de Com: a

  20 |  peñías .- ¿ARTPICULÑCO. ¿DECIMO +: SEP-|
 

 

?.
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Moreno de

Solines
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O
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17

TIMO.- Los secionistes podrán concurrir personslmen-
 

. te a la Junts General o hacerse representar.por persona
 

extraña, mediante carta dirigidas sal Presidente con ante
 

rioridsd » su celebración :- No podrán ser representan-|
 

tes de los accionistes los Administredores ni lds Comi- |
 

 

serios .- -.ARTICULO . DECIMO 00 -|

TAVOo.-..Son atribuciones de le Junta General de 4e- |
 ADA

cionistas :- 8 ) .- Nombrar-a los miembros del Direc- |
 

torio que no podrán ser menos de cinco ni.mós de siete;
 

1 b') ¿«- Nombrar-un Comissrio Principel y un Suplente;-
 

ec') .- "Designar áuditores Externos de la “ompoñís; d).
 

 12 |: Exeminer les cuentes, balsnces e informes de “los Admi- |:

nistredores y Comisarios y dicter la resolución corres- |
 

E
pondiente; e ) .- Acordar en cuelquier tiempo la remo+;
 

ción de les personas designadas por ella; f ) .- Deci-:
 

dir seerca de la fusión, transformación, disalución y
 

ni

18

liquidación de la Compeñía, “nombrar liquidadores, . fije

el procedimiento para la liquidsción;  g ) .- Acordar

las modificeciones al contrato social; h )'.- Resolvel;
 

 
  

LA

WVre1. pare el otorgamiento de poderes. generales eteniéndo-

acercas de la amortización de las »cciones; 1 ) .-: Re-|

-solver scerca de la emisión de partes beneficiarias y 04

bligaciones; ¡¿) .- Fijar el porcentaje de utilidades|

que deben destinerse a fondos de reserva; k ) .- In-

terpretar los presentes estetutos y edercer todas les

atribuciones que la. Ley señale a lá Junta Géneral; m).+

sutorizer al Vicepresidente Ujecutivo o al Gerente Gene+  se a lo dispuesto por la Ley'de Compeñíeas *.- CAPI-|

 

"Y.



10

11

12

13

14

15

1
17

18

19

20

24 |.

26 | —

rl

TUDO? QUINTO .-- DEL
 

RIO .-- ARTICULO “DECIMO: NO-
 

YENO:.- El Directorio se compone del número:de miem-| .
 

: bros que 'determixe y elija la Junta General, ¡quienes du

rerén dos :añosfen. el ejercicio de sus funciones-.- Cada |.

. Director tendrá.su respectivo: Suplente .- -A R“W'IA
 

25 |: 

'""se realizarón de 'scuerdo'a los requerimientos de ¡la-Comz=

'ARTICUTO:

: - El Directorio podrá sesionsr vélidemente con'la esisten-|'

- yen y sus scuerdos serán tomados por meyoría de los con-|:

-_ sivos,- el voto del “residente o de quien reemplezare se

_rá-de celidsd y decidirá el empate .- El Virectorio po-|'

-ARTICUL-O

L'O' : VIGESIMO .- “Las sesiones: del Directoriol!

“pañía y previs convocatoria del Presidente, el Vicenre-|.

"sidente Ejecutivo, el Gerente General'o a petición de|.

los Directores .- Jas convocatorias se harón-medisente

comuntcsciómescrite por lo menos con cuerente y ocho
- A

'hóres de anticipeciónalafecha fijada paras la reunión.

 

 

Y IGESIOM-0O. PRIMERO.

cia dels mited més'uno'de los 'voceles que lo constitm-= ..

currentes a la reunión. .- En ceso de dos empates suce-|.

drá reunirse en cualquier lugar del País:o del Exterior..

VIGESTIMO Y

De -todes las sesiones del: Directorio se leventerá el sec-|

te correspondiente, - le cual deberá ser firmsde por quiefi

- presidióla sesión ypor el SecretarioÁGRTICUS=|.
 

  

"cultades del Directorio :- 8 > ervigilar-la r-|

cha administrativa,   
 

DIRECTO

S EG UNDO>.+..

LO VIGESTIMO : TERCERO:.-: Bon fe-|.

 



 

Dra. Ximeno

Moreno de 5

NOTARIA 2g,

Solines

"E

Y

a “019

y hacer las recomendaciones que fueren del ceso; b ) .-

A.

 

Nombrar8l Gerente General por el pertodo de. dosaños y
 

. fijer su remuneración; c ):.- Elegir de entre los mien
 

bros del Directorio al Presidente y sl Vicepresidente E->4]
 

jecutivo pare el período de dos años y fijer sus remune-
 

«reciones;* 4d ) .- Fijar las remunersciones de los miem-
 

bros del Directorio; e ) .- Nombrar uno o. más Subgeren
 

tes, Gerentes Regionales, Gerentes Funcioneles. y: fij¿aer
 

sus deberes y fecultades, las que-no podrón entrañar
 

la representación legal de la Compeñís, " salvo poder-:o- |
 

 

torgado según lo previsto en estos Estetutos y en:la Ley:

de Compañías; f ) .- Acordar en cualquier tiempo la rel=
 

_moción del Gerente General y de cuelquier otro funciona
 

 14 |.
rio cuyo cargo hubiere sido creado por estos Estetutos;

8 ) «- Autorizar la compra-venta de ectivos fijos, a-
 

" sí como la constitución de hipoteces, prendes y otros
 

derechos reales; h ) .- -Autorizar el Gerente General p
 

 

ra el otorgamiento de poderes generales ateniéndose a 1d:

dippuesto en la Ley de Compañías;. i ) .- Acordar. el
 

establecimiento: de nueves .-sucurseales o sgencieas y suprid4
 

 

- mirles; ¿J).- Conceder licencia e los miembros del

' Directorio, Presidente, Vicepresidente Ejecutivo: y Ge)
 

24

APP€AXXXXAo A .. A e

. rente Genersl;_ k ) .- Determinar la gerantís que deben
 

rendir el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General |
 

cusndo lo considere oportuno; 1) .- Designar de en-
 

N . ¡tre los miembros del Directorio e quien deberá reempla-
  
  

ENVzer al Presidente en casó de falta o impedimento: tempo- |
 

i

i

8-

 ral: de éste; m )'+.-'' Designar.un Secretario Ad-hoc para
 

pm2gre



 14

151.

1

2

susísesiones en' caso de felte: o impedimiento” temporal
 

: del: Gerente General; 'n).- Fijer cuendo a' bien tuvies

re los límites ycondieiones á los que debeñ someterse
eo, : . ,

elVicepresidente Ejecutivo y el Gerente General en sus|.

funcionesde sdministradores pare efectos de su respon-
 

sábilided frente e le Compañía .- “Este límite nóafecta-.

ráa terceros que contraten couila Compañía; o )".- Fi-

“dar la remunersción de los Comissriosj; p ) .- -Pijer18

' remunersción de los Auditores Externos € híaj=| .
 

w|_...941) .”- Aprober semestralmente el presupuesto de inver-

sl _siones y operaciones de ls Compeñíe, presentados por

 

el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General .- AB].

TPICULO  '"VIGESTMO CUARTO.-Son. 

stribuciones del Presidente :-".9') .- “Dirigir les se-|.

siones de la Junta General y delDirectorio: b ) .- Susp

"cribir conjuntamente con el Vicepresidente “jecutivo o So
 

 

“el Gerente General los títulos de seciones;'" e )'.-  Curd-

plir y hacer cumplir las' resoluciones de la Junte Gene- |

rel y del Directorio .- ARTICULO ': YVIGR-

SIMO QUINTO.- La subrogación temporal del.
 

>

 

Presidente se hará conforme a lo establecido:en el lite-

ral'1) del Artículo: vigésimo terdero: de- estos estátutos.
 

JARTICULO + VIGES.IMO: - SEXTO. .-
 

 24 |
El Vicepresidente Ejecutivo tendrá edemós de lós deberes

etribuciones y responsebilidedes señelados en la Ley p8-|
 

re- los: Administredores, -los. siguientes :- a ) .-: Diri
 

  gir y sdministrer la política de-negociós establecida po el Directorio; b >) .- Plenificer, implementar y eje-

 

1
a

 



 

Dro, Ximena

Moreno de

Solines

¡OTARIA 2a,

11

13

Y j-

17|

19

 

 .cuter el dessrrollo económico de' la Compañía; c )'.- Su

a 020,
19

=!

ji 

pervisar:y"controlar les inversiones de la Compañía en
 

otros negocios en los cusles la Compeñía'fuere accionis-] .
 

tez d ):.- Suscribir títulos de 'scciones; e.) :- Pre
 

-senter conjuntsmente con.el.Gerénte Generel, . primers-
 

 

.c8 General, prék Esteño:vde Pérdides.y Ganancias: de la

mente al:Virectorio y. luego a le Junta General el-Bslen+.
a.

 

 

Compsñía, dentro de los: tres.meses siguientes 'a"le ter

 

>

minación del ejercicio económico de la Compeñísz . f ) «|.

)

Presentar al Directorio conjuntamente con el Gerente Gel. : >
 

4

_ neral el presupuesto de inversiones y' operaciones en ve-l
 

 

TICULO NVYIBESITIMO SEPTIMO .-
 

- El Gerente General- tendrá ademés de los deberes, atri-

buciones y responssbilidedesseñeledes en la-Ley pera

los administredores, los siguientes :- a ) .- Actuarl
 16

de Secretario de les Juntes Genereles y del Directorio;

b).- Yuscribir los títulos de secciones; ce: )' .- Pre-

sentar conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo,-

 

. primeramente el Directorio y Juego:e le Junta General,

"el Bálence General. y elEstádo úe Pérdides y Genancias de la Compañía dentro delos 'tres meses siguientes a la

finetización del Ejercicio Económico de:la Compañía;-

d ) .- Presentar al Directorio .conjuntemente con el vi.

cepresidenñte Ejecutivo; el presupuesto de inversiones

y Opersciones para su snóílisis y aprobsción en forma se-

mestrel; e ) .- Responder de los: bienes, . valores y

a

' ríodos semestrales para su enálisis y eprobeción .- A RAY.

 archivos de.la Compañías; £f ) .- - Nombrar y remover e

 



 

a
?

E

14

21

25

26

21

-, los. empléesdos y fijer sus remunersciones;: E ) .- (Ejer-
 

cér les. funciones que fueren ñeceseriesoy“convenientes
 

pare el cumplimiento de la finslided social de la Compa-| -
 

ñle .- ARTICULO " ¡VIGESIMO -: Oc-l
 

“DAVOO..-" Los comisarios durerón un.eño en el 'ejerci- |
 

cio de sus funciones.y tendrán los: deberes, ' etribucione
 

 

' y responssbilidedes. séñaledes:en.1lá: Ley de Compañías y

-

 

 

CNO:-= “DEL EJERCICIO ECONO -

MICO, UTILIDADES): -DIS0:1-U-

CION2¿|/ Y” LIQUIDACI:ON DE: LA,
 

COMPAÑIA. CÁRTICUTLO::

_ por la Tunte General .- : CAPITULO. m. NOVE +

VIGESI-|.,

-.MO NOVENO .-: El ejercicio ecónómico de la
 

yel treinte y uno-de diciembre de cada: año .- “AR -

Compañia:comprende el perício entre el primero: de enero

 

16

':tenidós en ceda ejercicio económico se distribuirón en |.

TICULO->::TRIGESIMO:.- Los útilidedes obh.

le.forma que determine ls Junta General, .respeténdose
 

“. les disposiciones: legales reletives a reserves .- A R-

--:nistas o por otra cáuse de les determinedes en la Ley o

-ción dela Compañías, no -hebiendo oposición entre-los so

T.1.C.ULO TRIGESTIMO

La Compañía se:disolverá por le expirsción del plezo ps-—|.

re el. cual fue constituída, por resolución de los secio

en estos Estatutos .- :En:caso de disolución y.liquida-

  cios, asumirá las funciones de liquidedor 'el Presiden-_

te, més, . de haber oposición, le Junte Genersl nombra-|..

PRIMERO .- ..

 róá-uno:o más liquidadores y-señelerá sus atribuciones y
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'Cualquier esunto que no estuviere contemplado en estos

20

deberes .- CAPITULO DECIMO .- DIS-

POSICIONES GENERALES .- AR-

TICUTDO TRIGESTIMO SEGUNDO .-,

 

 

estatutos y paras cuya decisión no bays esteblecido la

Ley menera de solución, será resuelto por la Junta Ge- |
 

neral de Accionistes .- ARTICUDO TRI-

GESIMO TERCERO.- Pares todo squello quel

no esté previsto en estos Estetutos, se entenderón in-|.

corporsdos todos los preceptos contenidos en la Ley de
 

Compóñíass, Código de Comercio, Código Civil y más le- |
 

12
yes pertinentes .- Heste squí le codificsciónde los
 

Estatutos de la Compañías CEPSA SOCIEDAD ANONIMA .- Us- |:
 

27

e.

14 |.

16 |

17 |

 
APATANINA AA 5 :

tres mil ciento seis del Colegio de Abogados de Quito".

A jres .- Gerente General de la compeñíe anónime denomi- y

NY
8!

¿
ted, señoras Notseria, se servirá sgregaer les demós clóu-

sulas de estilo y los documentos hobilitentes .- Firma- |
PRA

  

 

do  

 

:- Doctora Merís Elene Barrigs de Corr a Matrícula|

1

Heste equí la minute que Queda elevada a escriturepú- o

blics con todo el valor legal; y leída que fue '$1 compar
L

reciente por mí le Noteria, se ratifica y firmécommi-' |

go en unidad de acto, de todo lo cual, y fe .- Fir-

medo).- Señor Nicenor Calisto Cabezas £ Cédula de I-
£ .

dentided número diez y siete cero ciento' sesenta y tres ki

- mil. doscientos -tres guión cuatro .- Certificado de Vota '

ción número cero cero siete guión doscientos treinta y |

nedea CEPSA SOCIEDAD ANONIMA .- La Notamá.- Firmado).

Doctora Ximena Moreno de Soñines".- /AABILITANTES 2 -  £



Encuentra presente. y representado el, 78% Mel. capital . pagado .de-:

¿Conforme se estipula en los Estatutos, convoco a los señores Accio-

” 3, Conocer el informe de Auditores Externos por el ejercicio 1988.

.7. Elección de siete Directores. Principales : y - sus respectivos A

y

ACTA DE JUNTA GENERAL. ORDINARIA DE ACCIONISTAS

. t-

 

> DE LA COMPAÑIA CEPSA S.A.

   

  

  

: ; t " ! qe nn >

En la ciudad de Quito, a 30 de Marzo. de. 1989 tiene. lugar . la juntat5-

General Ordinaria ' de Accionistas de la Compañía CEPSA 'S.A.,: en ,

el salón Los Shyris del Hotel. Colón «Internacional, ubicado en;

la Av. Amazonas y Patria:esquina. o
EES nó mo CL

e o, A: : í E Pa Lona “Er

"Preside". la sesión el Presidente: titular Sr. Luis Dávalos Sosa:
y actúa como secretario . el. Gerente. General Sr. Nicanor, Calisto'-
Cabezas. Ebe p: or. a y poros aaE

. : . . pa
:; . . : » . ¡ dBi .! sc. E . . A 7

. . . e , .
El Presidente solicita a Secretaría constagé el quórum que se É

encuentra presente en la Junta. * La 'Secretaría informa quese 3;

la Compañía, en consecuencia -puede “instalarse la Junta General.

de Accionistas. ¡ po Upapt gn al ES

El Presidente declara instalada la Junta .a las 10h40 y: solicita,::

al Secretario de lectura a la Convocatoria.a la Junta. a
: ade Ype ra

El Secretario manifiesta que 1á . Convocatoria, fué. publicada en La
el Diario Ultimas Noticias de la ciudad de Quito, .el día 15 de.
marzo de 1989, edición No. 14219 y adicionalmente los días. 16,

de marzo en el Comercio, Y: el 29 .de marzo .en ¿el Diario Hoy, la'.

misma que dice: :

.

2 : PI

¡ . os : 5 . .

CEPSA S.A.. Convocatoria.a Junta General ordinaria de Accionistas. :

nistas a la Junta General Ordinaria que se llevará a cabo. el: día *

jueves 30 de marzo de 1989 a las 10h30 en el salón Los Shyrispi bes,
del Hotel Colón Internacional, Avenidas, Amazonas y Patria de esta',E
ciudad, para- tratar y; resolver los siguientes puntos: EN a

1. Informe.del Directorio sobre el Ejercicio, 1988.+0, 1
2. Informe del Comisario: sobre el:Ejercicio 1988.

 

4. Conocimiento y resolución del' Balance General "y Estado de Pe

Ganancias y Pérdidas correspondientes al Ejercicio Económico ,

de 1988 debidamente auditados»,.,.: Po, rg E

! : "a MARESCS ! Y
5. Decidir sobre e destino de los Beneficios sociales correspon-

dientes al ejerdicio económico de 1988. AN 25

6. Aumento de cafital social, reforma de estatutos y codificación.

de los mismos/. . . : pos pr

 

    

 

   me

 

suplentes. - - : : . ”
8. Elección de Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía..';;.”

  

  



21
: 9. Nombramiento de Comisarios Principal y suplente y fijación

de sus remuneraciones.  : : oda

10. Designación de los Auditores Externos y fijación de.
. 1 . A os Ppos

ción. e Ct

- _11. Aprobación del Acta.

 

Se convoca expresamente a los señores Galo. Briones e, y Fernando”
: no. ' .t a y A
Dávila A. comisariosdela compañía. , 1 203

o rt Pptoa, ip. A

De acuerdo a'lo establecido "por ¡la' Ley 'de" Compañías,”tel.Balance

General, Estado de Ganancias y Pérdidas “y 'sus''anexos,"'memoria '
> del Directorio e informe de los Comisarios se encuentran a disposi- '

ción de los señores accionistas en las ' oficinas principales de
la” Compañía Departamento de' "Accionistas, ubicadas en la Av. 6

de Diciembre 1380 y Foch, esquina a partir del 16 de' marzo de

1989. Quito, a.15 de marzo de 1989. f) NicanorE. Calisto Cc."

Gerente General. moro rnicila . Pr RA
. o A E . f q m e os "o

q

Inmediatamente se pasa a tratar “los ¿Puntos del Orden “del Día:'”'
eo lr osos tor ge “ r

: .

1. Infórme del Directorio sobre el Ejercicio 1988. -

El Presidente 'da "lectura del “Informe “del Directorio en "su.

parte literaria y el. Gerente “General'“en “la” parte“que ' dice

relación a resultados. Se pone a consideración de los señores.

Accionistas y esaprobado por unanimidad:UN . o MÍ

. . , oa ms .. La! . : : » t : . . po .. ! . “-., “
: tol . . ton o. : . o

2. Informe del Comisario sobre el Ejercicio"1988.-* **
Aq

El Secretario “da ¿lectura al informe presentado ' por” el' Sr..

' Galo ' Briones 1., Comisario'' de la” Compañía. * 'El Presidente..

pone a consideración de daJuntas,laque “lo “aprueba por.—ananimi-y,

dad. : pr tbca
3 ci 4 , m.. a A a

A] r , “q nn ION fou

 

El Secretario da"lectura a1 informe ¿del “los Auditores”"Externos

de la "Compañía, Firma Deloitte Haskins “ana. Sells. se" lo conoce ..

Y aprueba. ' o ot Io E te E]
: ' 4 : no sn ig :o : El "a el ard

 

]

, poo te Af mi A :t Hr a . moda » ar
ME

4. Conocimiento y resolución del' Balance General y Estado' de
Ganancias y Pérdidas; correspondiente | al Ejercicio Económico '
de 1988, debidamente auditados. ci *Cc . .

IS, pa A,

El Secretario da lectura a los datos constantesen, losbalances,

estados de ganancias y pérdidas ydemás anexos. "Pone a” conside-
. tación de la Junta, la que aprueba por unanimidad, nm 3 Le ne A Aee



 

EOPS
5.' Decidir sobre el destino de «los beneficios sociales correspon-

dientes al Ejercicio Económico de, 1988. pa "is,

 

a2a:10 E),Vicepresidente Ejecutiyo. señor. Esteban. Sergano, Ve. presenta o
a nombre del Directorio la siguiente propuesta: era os

y . a o

Luego de un análisis minucioso de las circunstancias económicas A
del país y la situación que atraviezan las compañías con relación' A
a la obtentión de créditos con la banca y los altos intereses”, “Y.
que estos demandan la limitación 'de créditos de. proveedoresy“.
elevado costo de divisas, etc.;* ha decidido por “mayoría de
_votos poner a consideración de..10S , señores. accionistás. lo

. . siguiente: , "
-

. q
.

  

e
i

2
3
3

.4 aer : . ai

De las utilidades netas obtenidas en el. Ejercicio 1988, cuyo, > :*
“ monto '“asciente a S/ 366'776. 963, 14: o. E

a) Destinar el 10% de esta -utilidad, ésto es S/ .36'677.696,37 “*;
para incrementar la, Reserva legalde conformidad con la Ley. o

.
n
m
.

'

P
A

*
Y

P
E
A

?
.

b) Crear una reserva especial para cubrir eventuales devaluacio-
nes y destinar a esta reserva la suma de S/ 34'099.267, 37.

d
a
E
C

c) Del saldo de S/ 296'000.000, 00 distribuir. dividendos por
la suma de' s/ 118, 400,00 equivalente “al 40% de la utilidad “=>
distribuible en el presente pjercicio.

2 «

e

Le Loa a . e .

3d) La diferencia, ésto es s/ 177 600.000,00 incrementar. la- ES
Reserva Facultativa de la Compañía. . :se »

e

3 : oa .

cmo datLa entregadel dividendo pe lo “realizaría. mediante: er. mecanismo 0.07
de dividendo acción, sin “embargo y con el fin de que los señores
accionistas. que requieran disponibilidad de recursos económicos -...- *
provenientes de sus inversiones o simplemente tasí .lo deseen, 20 paa
podrán retirar su dividendo en efectivo manifestandopor escrito '

“en el lapso de 30 días desde. la publicación: por. la prensa
de la decisión de la Junta de. realizar el aumento de capital

que se tratará a continuación." Igualmente los señores accionis- SN

tas podrán ceder ' su derecho de, suscripción dentro «del mismo. .. o
prazo- : es daros

cn o .

El Presidente pone a consideración de -.la Junta el: presente”:
punto y ésta lo aprueba por unanimidad.

6. Aumento de capital social, reforma de estatutos y codificación

de éstos. " o :

Se ha planteado la distribución de un dividendo acción, es '

decir capitalizar mediante compensación de créditos el dividendo. a

E A  
 



% yz

declarado y no entregado a los señores accionistas por el
monto. de S/ 118'400.000,00 lo que implica necesariamente un

aumento de capital social. De aprobarse este aumento de capital,

el mismo ascendería a la suma de s/ - 514'769.100,00 con la

correspondiente emisión de acciones.

Por cuanto existe la posibilidad “de que algunos accionistas
retiren su dividendo en efectivo y no cedan su derecho a un

tercero, se solicita autorización para que el Directorio coloque

libremente estas acciones a terceros ¿interesados..
. * - > q. e mp 7: . A he ” .

Se pone a consideración de los accionistas la presente propuesta,

la que es aceptada por unanimidad, en consecuencia el capital

social de la Compañía se incrementa en el monto da S/

*118'400.000,00 mediante el mecanismo de compensación de créditos,
originados en la declaración de dividendos y la no entrega

del mismo, y. en efectivo por la suscripción, y pago de acciones

que quedaren remanentes.
A

El Presidente solicita se autorice que en la distribución

del aumento de capital, en el que corresponde a cada accionista,
el mismo porcentaje que cada una tiene en el capital de la
compañía, se realicen los ajustes que sean necesarios a fin
de que cada accionista complete acciones enteras y para que
el Gerente de la Compañía realice los trámites de aumento
de capital social y” suscriba la correspondiente. escritura

pública que instrumente tal aumento. o

De esta manera quedaría modificado el'Art. 4 de los Estatutos
Sociales referente al capital de la compañía. . ta . *

Adicionalmente, se propone a la Junta reformar los siguientes
artículos de los Estatutos Sociales, así como la inmediata
codificación de los mismos, dentro de la “cual. se ¿considere .
todas las reformas aprobadas por la Junta... ae

Las reformas que se plantean hacen relación más:a un aspecto
de forma que: de fondo, y tienden a ¡armpnizarlas' con las necesida-
des del giro de la compañía.
lo> siguiente: - !

- En todos los artículos de los estatutos que hacen referencia
a artículos de la Ley de Compañías con numeración, suprimir
tal numeración y hacer referencia unicamente a, la Ley de

Compañías. (Arts. 10, 11 y 13). A EN

- En los artículos que dicen unicamente Gerente, cambiar por
Gerente General (Arts. 8,9,11,15,18,20,23 literal b,e,9,1,1
y m, 24,26 y 27). :

   
-ribución al Directorio.

t. 20 cambiar que el Directorio se réunirá de acuerdo

De esta manera se propone reformar-

Art. 18 Junta General. Eliminar Líteral b) sobra
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fijar su remuneración.

. Gerente General el presupuesto de inversiones y operaciones CN

en períodos semestrales para su análisis y aprobación...

nara CO Laa EE par
ts».

Por unanimidad los accionistas, .aprueban | lo planteado, debiendo”: »*

constal en la ” escritura” pública | de “reforma” de” ¡estatutos O
la codificación 'de los Estatutos' con lás 'reformas“aprobadas ' CIA
en la ¡Presente Junta. , . 3

e
?

Pa _*CBPSAsa
a las necesidades del giro de' la compañía 'y no * en forma
trimestral como contemplan los actuales estatutos. o A

» no : . . py s

- Art. 23. Establecer entre las facultades del Directorio :
la de elegir al Presidente y Vicepresidente* Ejecutivo y A

1 aa St be E

Añadir un literal sobre * aprobación “semestral”"de, presupuesto ' CA,

de ' inversiones! y operaciones de la”"Compañía, * “los ' mismos :

que serán presentados ' por 'el 'Vicepresidente Ejecutivo Yo: ell

el Gerente General. LE

a

rae

j : > : t : . . a : eN 1d

- Art, 26. ' Atribuciones "del. Vicepresidente Ejecutivo. . í

Literal £)' presentar, al Directorio conjuntamente con - el

cr , ba ;

- Art. 27. Atribuciones del Gerente General. * ' Literal d) -
Similar al anterior. .

: f- . f o 1 : pó UN  .
: . . 1 . te . e ..

Se pone a consideración “de los accionistas * las ,"reformas!

propuestas y la ¿codificación de los Estatutos Sociales. *

, ES Abs? no. Cal rf za]AL 0?

«, AT
Elección de siete Directores principales ysus"respectivos A
suplentes . - , AN |

r BR E ee MES ce E : A

El geriodo * para el "cual fué” desigando' el! Directorio. fenece' ,

en la presente' fecha, de | esta manera * se solicita ' a la Junta >. pool
asas AO

presente mociones para tales!designaciones. cs can :. > r.- .

1? a” Ta + pa .S . A
r t * : .

La señora Josefina de Iturralde'"propone ¡los siguientes nombres

  

para la integración del Directorio'de la Compañía: "0%: Q

" Lo : ro

DIRECTORES PRINCIPALES +? DIRECTORES SUPLENTES

Luis: A. Dávalos 'S. ÓN “Fernando Varea 'S.
oia Yépez A:Esteban Serrano V. *' Ñ Pa

Santiago Arias V.Ernesto Dávalos S. co . :
r- a€  Elena B. de Corral  ' ÓN Diego Pozo V. a

Juan Bernardo León 0.' : “ TuraDonath ”
Patricio Acosta E. po Juan Francisco Díaz

Benigno Sotomayor J. ; Hernando Chiriboga... .-- *>
: : ! e? f CS ! 0 + PS

: : oz * + teo . ql . ol
Se pone a' consideráción. de la Junta, la que aprueba“por: ..

unanimidad que el Directorio quede integrado por las' personas”

»

nm

A
X
A
A
A
P
P
o

 

|L
o



6-23
bro, . . ,

o
e

antes enunciadas, las mismas que durarán dos años, en el Ca
: desempeño de sus funciones. 1 . 1. | “bdo 7, |1 ó e,

Pr
.

8. Elección de Presidente y, Vicepresidente Ejecutivo de la

: Compañía. : . E r. nz. 4 r

El Economista Ernesto Dávalos ' propone que de los miembros ., ca
.del Directorio elegidos, .sean los señores ¡Esteban . Serrano a

; Velasco designado,como Presidente, yel. señor-Luis Dávalos: “+ 0050.
: Sosa como Vicepresidentg Ejecutivo. : y “ EN

D
A
A

a
!
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e
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a
n

L
s

pra aa
por . En .o* € .

La Junta aprueba por unanimidad la propuesta, quedando de'

, esta manera elegidos los señores antes mencionados para

el período de dos, años,: debiendo cursárseles los correspon-
Óó : kdientes nombramientos e inscribirlos en el Registro, Mercantil.

L

o e

A] £ í , y O

. 9. Nombramiento de Comisario Principal y Suplente. y fijación

¿ de. su remuneración. . : . Lo . ,
A

A

L

or p r sf o 3

El señor Mario Arboleda L. propone la reelección de los
Comisarios que están actuando en la: Compañía, señores Galo

Briones I. como Comisario Principal y señor Fernando: Dávila

como Comisario Suplente para el período de un año.
1 » . f Lo

La Junta aprueba” por unanimidad la reelección. de los Comisarios

y delega al Directorio la fijación de.su remuneración.rf. +:
. E . : no

z. 10. Designación de Auditores Externos y fijación de su : EN

remuneración. ; ”AAN . a

 

. . ur oOa o

. El señor Nicanor Calisto C. indica a la Junta que como es
de. su conocimiento los Auditores: Externos son la firma [Deloitte o
Haskins, and Sells, los mismos que 'han venido actuando por A

o varios años. Sugiere, sea la misma .firma la que- continue e
en tales funciones por el periodo de un año. Se aprueba o
por unanimidad, lo planteado y se delega al Directorio la

negociación de.los honorarios. : y po. o
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11. Aprobación del Acta. rtrr . o a

El Presidente solicita a la Junta se acepte que la redacción . AC. >
del Acta se-efectúe dentro del plazo estipulado en.la Ley, * .

no obstante que las resoluciones adoptadas : tengan "efecto . o
inmediato. Para la redacción del Acta, solicita ges designe IS
una comisión, la que se integra con las siguientes personas: ' : _
Elena de Corral, Mario Arboleda y Josefina de Iturralde.:   

  
, rr . Pa ro? . Y

ta la sesión a las 11h45. Agradece la asistencia de
s/ñores accionistas e invita (al cocktail «que. ofrece la , o,. , 1 : ] ves

añia., ; , pao + : oo c+Los . + Ha . s1 Ea
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33 Y CENZOso,

Se firma la presente Acta por el Presidente y Secretario que
¿Sertifica. " |

  
   

  
SEZRETARIO-GEREN;5 ESIDENTE .

s-

a
?

-

COMISION DE REDACCION:

Elena B. de Corral AE27
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Mario Arboleda L.

Josefina de Iturralde $ y

Es fiel copia del original. Lo certifico

AANCATdll./
Gobefina D.B. de Iturrald
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EQUIBO AUTOMOTRIZ : : 2 A 25

3 PRINCIPAL : : . GUAYAQUIL SUCURSAL MAYOR
DE DICIEMBRE Y FOCH .  ” , AV. KENNEDY €. COMERCIAL OLIMPICO
% 550-888 P.O. BOX 3132 : EDIF. CEPSA - TELEFS.: CONM. 286-222 - 306-600 P.O. BOX 3341
: 062-2132 - CABLE: CEPSA QUITO-ECUADOR TELEX 4-3117 - CABLE: CEPSA GUAYAQUIL-ECUADOR

Quito, a 12 de Febrero de 1.987

iob oral ¡Amon ai? A 4  
   

   
 Mashdt“Cal18to Cabezas

Presente :
A ,

mida la —pbunadrs aun

De mís consideraciones:
“bn e E obsparrs eins va > na

. Por medio“de la presente, : me es grato comunicarle que en Sesión de

    

   

  

. VDirectoyio de la Compañía CEPSA S.A., efectuada el día 12 de Febre
Asacv 987, se decidió por: unanimidad elegir a usted Gerente Gene-
a 8vos “la Compañía, por'úunTperítodo de “dos “¿ños a partide la pre-

: extraju icial'de la Compañía, con!lds 'atfibucióneS señaladas en el
, ArtE Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales, según consta en

tura Pública de 10 de Enero de 1974, otorgada en la Notaría
7ú a DEstaSPrimera, del Cantón, Quito, inscrita en el Registro Mercantil.

E ELY de*“Agosto del'mismo” año,,weformada -por escritura pública de 3
 < . de Septiembre de 1974, otorgada en la Notaría Segunda del Cantón

* Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Marzo de 1975.

ses an+!
Muy atentaménte!

 

Agradezco y, ACEpto

 

   
   

Con esta. fecha queda inscrito qa

jo el No. del

documento haj

gistro de

SUCURSALES: CUENCA - MANTA - AMBATO .
GASTROL - BENNETT - KELLOGG AMERICAN - ROTARY - GROVER - BLACKHAWK - NYCOIL A

VEHICU! OS: CARGO - SAN REMO - TROOPER :
Qlrniicos: AIR PRODUCTS - CABOT CORPORATIO” OXYL - FABCON - MONTEDISON - RED LIGNIN - SCOTT BADER - TATE AND LYLE.
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"OTCERTIFIC
OdEDi€aAGIAa -- md Do

de en vuito,

241

A ES fiel compulsa del documento

| que antecede, el mismo que en origi-.

nal se encuentra agregado a Una E8-

"" critura Pública antertor, y. en. te -'

“as «'re110 confiero esta | c0 P LA:

ADA, firmada . y sella=|
somo

a diez y siete de egosto de

mil novecientos cochente y nueve .- Firmado).-

Doctora Ximene Moreno de Solines .- Notaria

Segunda del Cantón Quito .- ( A continusción

se encuentra

A,

mm

impreso un sello de le Notaria ).-
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

nm” a

. RESOLUCION N2** 1318

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de juliode 1987, públicado en el Re
gistro Oficial NS 723, de 7 de julio de 1937, mediante el cual entra
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la”
solicitud y la documentación presentadas; y»

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de "29 de
julio de 1987.

RESUELVE :;

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que con cargo al rubro com
pensación de créditos realizarán los inversionistas extranjeros cita
dos nás adelante, en el aumento de capital social de CEPSA S.A.., de
conformidad a lo resuelto por la Junta General Ordinaria de accionis
tas en sesión celebrada el 30 de marzo de 1989, en la forma siguien-
te:

INVERSIONISTAS NACIONAL IDAD MONTO

Kimba11 Investment Corpo
ration. Panameña S/, 62'450.200
Romkem Finance Incorpora l
ted. Panameña -  23'221,200
Michael Colemen Inglesa 19.800
Robert J, Norris' Inglesa 71.200
Dereck Hyslop * Inglesa 38.100

TOTAL S/. 85'800.500

Con el aumento de capital acordado, la compañía CEPSA S.A. tendrá un
capital social de $/,514'769,100; de Tos cuales S/.378'395.500 que
representan el 73.50% de la totalidad, constituye inversión extranje
ra directa; por lo que la sociedad mencionada continuará siendo em-

presaextranjeraenJoscánniosdelApt1 de la Decisión 220 de la
el Acuerdo de Cartagena.

Las persorias jurídicas y naturales anteriormente referidas deberán so
licitar al Banco Central del Ecuador el registro de la inversión ex-—
tranjera directa autorizadas y, copia de dicho registro remitir a este
Ministerio.   

  
   

11411 949
COMUNIQUESE.- Dado en Quito, - ¿A

ES E L CNN "1

José Villa Paz y Miñ
SUBSECRETARIO DE COMERCÍO EXTERIOR

CERTIFICA:Lado. a¿mo 5%. «Astudillo 9: E INTEGRACION, ENCARGADO
Director Kacional Administrativo

y da Recureas Humanas -

  



 

Dro, Ximena
Moreno de

Solines

NOTARIA 2a,

26

Se otor-
 

s6 ante mí y en fe.de ello confiero esta TERCERA,
 

COPIA, firmada y sellada en Quito, a trece de UÚctubre
 

de mil novecientos ochenta y nueve. *
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Sorena de Solinea].

e eotAoia SEGUIDA
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“a—ZON> -— Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente
 

de Cuniptftits en; su: Resolución:No. 89.1.1.1.01956 de fecha
 

-25:de''ottubre:de. 1989», tomé razón dela :aprobadión: constante
 

en dichaResolución,-'ál'hargen"de''?e Escrivtira de 'alúmento
 

_S.A.", celebrada ante mí el 11 de octubre de 1989.

de capital, reforma. codificación de estatutos de "CEPSA

 

 

Quito, 1 de Noviémbre:de1989.
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NOTARIA SEGUNDA
 

 

  

  

Brazimena MorenodeSolinen |
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028
te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución némero
 

mil novecientos cincuenta y seis, del señor Superintendente de Com-
 

pañías de 25 de octubre de 1989, bajo el número 2118 del Registro
 

Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota al mergen de la inscripción nú-
 

mero 3640 del Registro Mercant11, de cuatro de sbril de mil nove=
 

cientos setente ycuatro, a fs. 1139, tomo 105.- Queda archivada la
 

segunda copia certificade de la escritura pública de aumento de ca»
 

ítal, reforma codificación : a

S.A.”, otorgada el 11 de octubre de 1989, ante el Notario Segundo
 

del Cantón, Dre. Ximena Moreno de Solínes.- Se dé así cumplimiento
 

 

a lo dispuesto en al Art, Te

formidad a lo esteblecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975
 

publicado end Registro “ficial 878 de 29 de agosto del mismo año.-
 

Qe anotó en el Repertoblo bajo el número 11988.- Quito, e siete de
Les
 

 noviembre de mil novecientos o SeralíEGISTRADOR"A
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ÚoY¿Y Outras Cua RBaclzras
dccda TcncANTIL DEL CANICA QUITO,
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17

En este fecha y de conformidad con la Resolución No.89.1.1.1

01956, de 25 de octubre de 1989, del Superintendente de Compd-
 

filas, he tomado nota, y al margen de la matriz correspondien
 

te de 24 ae febrero de 1958, e que se refiere el presente te
 

timonio, de la reforma y codificación de estatutos y aumento
 

de capital contenidos en el mismo.- Guayaquil, veinte y sie-
 

te de noviembre de mil novecientos ochenta y MUeves. ——.—
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